
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Escudo 

Nacional”, que se conmemora cada 12 de marzo, siendo el símbolo patrio 

que representa la justicia, verdad, lealtad, fraternidad, pureza, fe, hidalguía, 

integridad y firmeza. 

Córdoba, 1 de marzo de 2023.- 
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